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11 WBBeia
À’ Ij^^Xsye# obJigaritt eu la Poainittia, ielaa 

Il an n ^ "•“■’'i*®» i io* Teints días de gn promtiîgaciôn, 
Memnl ^ *** ’* ¿i»pHïieae otra casa. Se entiendo hocha la 

u^*“*® ®^ ^** ®® Ï’* termina la in» or oión de U lev 

•'•Wpiimie ^* ^S^ïotaHoia de las leyes, ne exonsa de un 
Ü^^uL^''* ^*® leyes ao tenir in efecto retroactivo, si no 

P^isrea lo contrario. (Oddies «síÍ «ggnie)
*® 6 daà** decreto de 4 de Enero le 1888 y la fie al orden 
Ïeracion ®°®*'® ^* l?®lt disponen no se otorgue por las cor- 
** *îcrîti?'* P^P^ùicialos ni tnanicipales nin^n documento 
^® hahar ^* "^® *^**® ^‘” rematantes presenten los recibos 
•les du ^ ®,*l'®l’®lio los derechos de inserción de los anun- 
___ ■*'*°*ataa en la Gaseia de Madrid y Booetim Oficial.

«ÜSCttlVCÏÔH PAETICCLAB

Es Odanosa P»'«tas..
Laines.................................. S
Trimestre,, , , , , 8 26
Sois meses,, . , , , , 18 60
Un aBo,58

PaesA os OÓbdOsA Peiaîau.
Un me»,,.,... 4
Trimestre................. .... , 11 25
ííaie mesas. 22 50
Uñado. . . . . , .46

Ifitntra ttttlio, 38 tîntît^at it pístta,
So publica todos les días, excepto los domingos,

NOTA IMPOBTAííTE.—Inmediatamente gne loa Brea. Alcaldes 
y 8 o cretati o» rociban este “BOLETIN^ díapondrin que es fije 

un ejemplar en el sitio de coatumbre, donde permanecerá 
hasta ai recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se men den publicar 
en los Sotetinee Ofidalei ae han de remitir al Jote politico 
reapsotivo, por cayo conducto 86 paanjic i les editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordene» do 2 de Abril, do B y 31 do Octubre de 1854).
Los sefioraa Seorotarios cuidarán bajo au mas satred» 

responsabilidad,de conservar Joa números de este Soleíín, 
coleccionados para au enenadomación, que deberá verifi- 
caree al final de cada aOo.

AorxaTaaoiA. Conforme con la condiciós 4," del plie'- 
go que ha servido de baso para la subasta, no sa insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia do parte sin 
qua abanen los ínterasades el importe de en publicación, 
ó garanticen el pago, i raaón de 28 céntimos por linea 6 
parco de ella,y ia venta do números Anditos d 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

ftísiJíBEia iel linistros
(Soceio del 17 d. Octobre.)

®S. MM. el Key y la Reina Re

vente (Q, Q"^ y Augusta Real 
^®““ia, continúan en esta Corte 
?^ novedad en su importante sa-

f

^^^I8TERIO DE FOMENTO tu

TiTULo ni
^® ^os Hectorea y Direciores.

áad * J^^® Rectores de Universi- 
'ítabr**-'^**’^**’^^’'®’ natos de todos los 
^ fUv°«d"''^***^°^ **^ cnsehanza pública 
''^®8t8 ^ ^ ^® onantos funoionarioa 
^® Ía*^ ®®tvioio al Estado en el ramo 
^peof^'*^^^'* P^^*^°*^ dentro de loa 
limité 7** ’distritos, teniendo en estos 
^®a á ^“^‘f^^°® análogas á las sella- j 
^®^iend °* lospeotores generales, y ; 
I»g j ® 7elar por el cumplimiento da j 
k^^ ^ ^«glamenioa vigentes. i 

‘’’’ p/o ^•^' ^°^ Directores de Institu- ■ 
Ía I(jg '‘““'ales son Inspectores natos Í 
^^Satj^^^^^^^^°‘™^®^^’^® *^® segunda en- j 
*** la fc^ ^i^^hoa y privados enclavados 
^’^ respectivas, y respon- j 
''’®beg .®®®pH«nÍ6nko de las dísposi- 5 

sote los Rectores 6 j 
Ílu generales. i 

’’’tore ‘’®® ®“®° ’® ^“'’“^ ^®* °*’ 
^^‘®8 Vn* **’ Esouelus Normales, de 
^’’^®* » ^0*09, de Comeroio, de Bellas 
^’’JÍBs * ^*^ á8®á8 Esonelas ó Aoa* 
^®°to ^*?^*®'*'®® del orden civil res- \ 
Mo « ?^ estable oimientos colocados

*'°’’®f8e *°*^* falta que pueda 
^^ ®fde ^*^^ ^® luspeooión general en 

** académico ó administrativo 

aae el Boletín de ayer.

t

II

de onalqaiera de los establecimientos 
de an distrito anivorsitarío, se dedn- 
oirá la responsabilidad qae correspon
da oontra los Jefes de los misinos por 

j negligenota, escabrimiento ó oompli- 
oidad, adoptándose en cada caso las 
medidas qae procedan.

; Art. 26. Sólo quedará á salvo la 
responsabilidad de Joe Rectores y Di* 
rectores cuando hubieren cumplido con 
su obligación de dar onenta al Inspec
tor general correspondiente de las fal
tas de qae tuviesen conocimiento y de 

j las medidas adoptadas para corregir-
. ias. En otro caso, se depararán los he- 
- olios hasta la deolarsoíón de irrespon

sabilidad ó la de onlpabilidad por ne- 
gligenoia, enoabrimieato ó oomplioi- 
dad,

í Art. 27, La negligenota será oaeti* 
' gads coa amoneataaióD, y á la teroer» 
,■ vez qae en ella ee inonrra, oon saepen- 
j sida det cargo y tormeoión de expe- ’ 
, diente de separación,
1 El eneabrimiento es castigará con
1 saspeneión del cargo por un mes, y si

la falta fuera tan grave, á jnioio de la 
Inspeooión general, que pudiera dar 
motivo á la separaoión, ae formará al 
efecto «I oportuno expediente.

La complicidad será castigada oon 
suepansión del cargo y formación da 
expediente de separación. En estos ex
pedientes, oído el interesado, informa
rá la Inspección general, propondrá la 
Comisión permanente del Consejo y 
resolverá el Ministro de Fomento.

Art. 28. Loe Inspectores generales 
instruirán los expedientes de qn« pue
dan resultar responsabilidades contra 
los Jefes de los sstableoimientoa, y és 
tos, á su vez, los que se dirijan oontra 
los Profesores, acomodándoee al regla
mento general de 20 de Julio de 1869 
y á las demás disposiciones vigentes.

TITULO IV {

De loa Jnsfedores provinciana.
Art. 29. La iospaoción de Ias Es- 

onetae públicas de Inatmooión prima
ria y la da las privadas, en cnanto á la

r

moral y á la higiene, será ejercida por * de la Escuela Normal Central y estar 
las Juntes provinciales de Instrucción "
pública, valiéndose de Inspectores ea- | 
P®*Ífi®’’’ ^^® estarán á las inmediatas í 
úri^^es de los luspeotores generales y ' 
de loa Rectores, t

Art, 30. En cada provincia habrá f 
un Inspector de primera ensefiaaza. J 
Los Ayuntamientos que quieran ade- {
más costear uno ó varios luepootores, 
podrán haearlo oon autorización del 
Ministro de Fomento, previo informe 
de la Junte provincial de Instrucción 
pública y de la Comisión permanente 
del Consejo. Si el aumento pedido con
sists on la creación de una plaza de 
Inspectora, se encomenderá al Inspec
tor del Gobierno la vigilancia de las 
Eseneias dirigidas por Maestros, y á 
la Inspectora la de las dirigidas por 
Maestras.

En todo caso, Ias plazas así oreadas 
se proveerán en igual forma que las 
demás y se ajustarán en todo á las dis
posioiones que rijan pera las de plan
tilla normal.

Art. 31. Pera loa ascensos en la ca
rrera se dividirán los Inspectores pro
vinciales en tres categorías: de entra
da, de ascenso y de término. Se consi
derarán de término la Inspección pro
vincial y Ias manioipsiea de Madrid; 
de ascenso, las Inapeooiones de pro
vincias cabeza de distrito nniversita- 
rio, y de entrada todas las demás.

Art. 32. Los Inspectores provin- 
oiales de entrada disfrutarán el sueldo 
anual de 3.000 pesetas; los de ascenso 
el de 3.600, y los do término el de 
6.000. Todos ellos tendrán además 200 
pesetas para gastos de oficina y 600, 
por lo menos, para dietas do visita. 
Estos gastos estarán á cargo de las pro
vincias respectivas y se inolalrán en el 
presupaesto general del Estado, en cu
yas Cajas ingresará cada provincia la 
cantidad que le corresponda.

Art. 33. Para ser Inspector provin
cial (ó Inspectora en so casó) se re
quiere:

1-** Babar terminado los estudios 

en posesión dei titulo correspondiente. 
| 2.* Beber ejercido la primera enee- 
Í fianza dorante cinco años en Escuela 
! pública ó durante diez en Escuela prí* 
í vade, con notas favorables de la Ina- 
t poooión, ó haUarse comprendido entre 
1 los Aspirantes de la lista á que se re- 
' fiaren los artículos 62, 63 y 64 del 

Reel decreto de 28 de Septiembre del 
! corriente aflo, habiendo de tener en es- 
í te último caso treinta aflos cumplidos 
í de edad.
! Queda subsistente, respecto de estos 
! funoionerios, le incompatibilidad de la 
! ley do 21 de Julio de 1876, aplicada 

por la Real orden de 16 de Abril de 
1883.

Art. 34. Pera el nombramiento d* 
Inspectores provinoialee, la Inapeooión 
general formará expedientes indivi
duales de cuantos aspiren á serio, con
signando en ellos sus méritos y serví- 
cios, notas de moralidad, aptitud y ce
lo, y todos los demás datos que pue
dan contribuir el mayor acierto en U 
eleoción.

Art. 36. Los Inspectores provincia
les y munioipalea no podrán ser sepa
rados de so cargo sin previa formación 
de expediente por el Rectorado del dis
trito respectivo, oon audiencia del in
teresado y de la Junta de Inatrnooión 
pública. También informará la Oomi- 
sión permanente del Coneejo de Isa- 
trnoción pública, Estos expedí estes po
drás formarse, 00 sólo por falta* que 
hubiere cometido el Isepectcr provin-^ 
oial, sino por las que cometan sus eu- 
bordinados, es las qae aparevoa negli
gencia, encubrimiento ó complicidad 
del Inspector, En estos essos sa apli
cará Jo establecido en el art. 27.

Art. 36. Loe luepeotorea provin
ciales podrán ser trasladados de un» 
provincia á otra á propuesta de la Ina* 
peooiós general,y oída la Oomisiós per
manente dal Consejo.

Las traslaciones serán motivadas.*
1.“ Por oanveniesoia del servicio^ 

á juicio de la Inspección general, sin 
ulterior recurso.
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‘2.** Por oODveaieiiüiB dal Intoreea- 
do, BU oujo o»«o se ineoará el eipo- 
diecte con una Bolioitud del miemo, in- 
fornada por la Jauta provincial de Ina* 
truooión pública j por el Hector del 
distrito. Si no 80 opone à le traelaoiàn 
ningana oonvenienoia de! servicio, ni 
el soHoitante tiene en eu expediente 
ninguna note desfavorable, podrá aoor- 
darae la traslación,

3.“ Por corrección disciplinaria, lle
vando consigo la tercera traalaoión de 
esta clase la pérdida del empleo, pre^ 
via la formaoión del expediente de i^ne 
trata el artloolo anterior.

Art. 37. Las vacantes de entrada 
que se prodozoan en la Inspección pro
vincial serán oonoedidas á propuesta 
da la loapeoción general y de la Comi- 
«ión permanente del Consejo, á loa 
qne formen el Cnerpo de Aspirantes 
de que habla el Seal decreto de 23 do 
Septiembre último, ó si no loa hubiese, 
á los qne bajan solioibado ingreso en 
el Cnerpo de Inspootores. Las de as- 
03060 se proveerán por concurso, que 
ae enaociará por término de veinte 
días, entre los Inspectores de entrada, 
y las de término en la misma forma 
entre los de ascenso. Mientras ae pío 
vee la vacante, así como en los oasos 
de aneeucia ó entermedad, sostituirá 
al Inspector provincial el Seoretario 
de la Junta respective oon el auxilio 
de los Delegados de partido.

Art. 38. Para la provisión de Ia va
cante se tendrá en on enta:

1 .’ La aptitad demostrada para el 
servi cio.

2 .’ Las oondioiones de honradez y 
buenas costumbres de loa aepirantes y 
la energía cou que hubiesen procedido 
en la oorreooión de abneos y corrup
telae.

3 .” La iniciativa para la intrcduo- 
oiôn de mejeraa positivas en la ense- 
fianza.

4 ? Los méritos literarios y admi
nistratives que resulten de ¡08 expe
dientes personales.

Art. 39. Las instancias de Inspec
tores en cuyos expedientes personales 
aparezca noa nota desfavoreble, no se
rán oursadaa por la Inspeocíón gene
ral. Los Hectares y loe Seoretarioa de 
las Jautas provinciales, al remitir sus 
informes, deberán enviar á la Inepec- 
ción general una nota reservada, siem
pre que se trate de Inspectores pro- 
vínoiaies que no goeen de buen con
cepto público por sus malas oostum- 
brea ó falta de celo; la Inspección ge
neral comprobará también reservada
mente la exactitad de dioha nota y pro
pondrá en su vista lo que proceda.

Para estos oasos, y para cuantos asi 
se estime conveniente, auxiliarán á la 
Inspección general, campUmeotando 
sus acuerdos ó atendiendo sus megos, 
los funcionarios todos del Estado, pro
vincias y Municipios, Gobernadores, 
Jefes delà Guardia civil, de Orden pú
blico y de policía y Juntas de Inatruo- 
oión pública, provinciales y locales, á 
quienes loalnspeotoresgenerales se di' 
rijan.

Art. 40. Son atribucionas y obliga
ciones de los Inspectores provinciales:

1 .* luspeocionar las Esouslae pú- 

blicas, su personal y material docente, j 
las condiciones do los locales, loa mé- j 
ti doe de enaeñanza, el aprovechamien- ! 
to de loe alumnos, la asistencia esco
lar, las relaoionea .de loe Maestros oon ¡ 
el Municipio y oon el vecindario, y to- ; 
do coacto puede contribuir á formar i 
juicio exacto del estado de la instrno- ! 
ción primaria, ein olvidar las presorip- < 
oiones del Real decreto de 23 de Fe- , 
brero de 1883, y señaladamente las de ’ 
ene artículos 3.’ y 4.® i

2 .® Inspeccionar las Esonelas y Co
legios privados por lo que oonoierne á 
la higiene y á la moralidad, 1

3 .® Apercibir y amocestar á los 
Maestros y Anxiliarea de las Eeouelss 
públicas, proponiendo contra los mis
mos ante las Juntas provinciales la 
aplicación de las pense disciplinarias 
qne proaedan, y suspendiendo provi
sionalmente del cargo é incoando ex
pedient» de separación á los que hu
biesen incurrido en falta bastante gra
ve para ello.

4 .’ Dar cuenta todos los meses á la 
Inspección general de lae visitas que 
hubiesen practicado, remitiendo alefoo- 
to el itinerario de las mismas, día por 
día, con les observaciones que estimen 
procedentes.

6 .’ Remitir á la Inspección ganersl 
ceda dos años una Memoria acerca del 
estado de la inatmeeión primaria en le 
provincia de so oargo, conforme á loa 
datos recogidos en les visitas de ins
pección.

6 .® Promover, por todos loa medios 
qne estén á su alcance, el desarrollo de 
Ia inatroooión popular y el amor al es - 
tudio, organizando conferencias peda 
gógicaa durante el periodo de vacacio
nes, y excitando el celo de los Maes
tros, de los padres y de loa Ayunta
mientos por cuantos medios estén á su 
alcance, y el de las Juntas provincia
les, á las cuales harán tas oportanae 
propuestas.

Alt. 41. Eu la práctica de las visi
tas de inspección los Inspectores pro
vinciales deberán atenerse á lo preve, 
nido en los artículos 27 al 36 del regla
mento de 27 de Marzo de 1896.

TITULO V

De ¡os Belegados de partido y de la 
Inspección local.

Art. 42. Habrá un Delegado y un 
Subdelegado de la Junta provincial de 
Inatmeeión pública en todos los parti
dos judiciales de cada provincia.

Estos cargos serán honorificos y gra 
tuitos, pero servirán de mérito espa
cial en sus carreras á los fúncionarioa

f

Í

t

que los desempeñen, y á los particula- | 
res les serán recompensados oon aque' j 
llas distinciones y honores que, á jui- i
oio de las Juntas provinciales, mere- 
eieren,

Art. 43. El Subdelegado sustituirá 
en ausencias y enfermedades al Dele
gado, pudiendo además desempe&ar 
aquellas comisiones que directa y per
sonalmente le confie la Junta provin
cial. Fuera de este caso, no funcionará 
sin autorización previa del Delegado.

Art. 44. Pueden eer Delegados y 
Subdelegados loe Doctores ó Lioenoia- 
doe en cualquiera Facultad, los Inga* 

nioroa civiles ó militares, loe que tu
vieren titulos equivalentes y los Ba
chilleres en Artes qoe, residiendo den 
tro del partido judicial, no ejerzea fon 
cioaes retribuidas por el Estado, la 
Provincia ni el Municipio, y los Maes
tros de instrucción primaria que, ha 
hiendo ingresado por oposición en el i 
Magisterio, ouentea más de seis años ; 
de antigüedad, y sirvan alguna Escue f 
la superior ó elemental, coya dotación ! 
no sea menor de 1.100 pesetas. I

Art. 46. El cargo de Delegado y í 
Subdelegado durará tres años, pudien
do ser reelegidos tos que le hubieren 
ejercido. Las Juntas provinciales ele
varán al Ministerio la oportuna pro
puesta en terna dentro del último mea 
de Noviembre del respectivo trienio, 
cuidando de acompañar la relación de 
méritos da los propuestos. El Ministe
rio hará los nombramientos en el mes 
de Diciembre, para que loa nombra
dos empiecen á ejercer sus fono iones 
en 1.® de Enero siguiente.

Art. 46, Son atribuoiènes de los 
Delegados y Subdelegados: 

1.' Corresponder oon el Inspector 
y oon la Junta provincial de Instruo 

« ctón pública, transmitiéndolea las que- 
Í jas qne recibieren, así de los Maestros

t 
í 
f

j

como de las Juntas municipales y par
ticulares, y dándoles conocimiento de 
enantes hechos hubieren llegado á su 
noticia que puedan tener infiuencia en 
el régimen de la primera enseñanza del 
partido respectivo.

La correspondencia que mantengan 
loa Delegados con los Inspectores y las 
Juntas se considerará corno de servicio 
nacional y gozará de ftanquicia.

2 .‘ Hacer lae visitas extraordinarias 
que la Junta provincial les encomen
dare, y acompañar á loa Inspectores, si 
lo creyesen conveniente, en las ordina
rias que realicen á las Escoelas da su 
partido.

3 .” Reunir, en ausencia del Inspec 
tor provincial, y cuando un motivo 
grave y urgente lo requiera, la Junta 
local de Instrucción pública de cual 
quiera de los pueblos dal partido judi
cial, y contribuir con ella á la adop
ción de aquellas medidas que el inte
rés de la enseñanza ó de le moral pú
blica pudieran hacer precisas.

Art. 47. Los Delegados y Subde
legados de partido no tendrán inter
vención alguna en aquellas localida
des donde existan Inspectores munici
pales de la enseñanza primaria.

Art. 48. La inspección local conti- 
nnarà ejercida por las Jautas y los 
Inspectores municipales, donde los ha 
hiere, oon arreglo á la legialaoión vi
gente de Instrucción pública.

Art. 49. Quedan derogados los ar- 
tlcnlos 9 al 17, ambos Inclusive, de la 
ley de 27 de Julio de 1890 y cuantas 
disposiciones relativas á la inspeootón 
de la enseñanza se opongan á lo pre- 
oeptaado en el presente Real decreto.

Artículos transitorios

1 .* Loa Consejeros electivos, cuyo 
mandato no ha expirado todavía, serán 
reemplazados, a! terminar su cometido, 
por Consejeros inamovibles de Real 

nombramiento. Se precederá deS'le toa- 
ge á eustitnir en igual forma á loa 13 
Oonaejeros cayos poderes han termina' 
do, según resulta de los acuerdos adop' 
tadoe por la Oomieión permanente y 
dal sorteo realizado el día 27 de Sap 
tiembre último.

2 .” Los empleados del Consejo y de 
la Inspeootón que queden cesantes en 
virtud de la reforma qoe ahora se ba- 
oe, deberán ser preferidos para cubrir 
las vacantes que en adelante ocurran 
hasta extinguir la clase y entrar en 1* 
normalidad, siempre que Heven oioúo 
años por lo menos de servicios en * 
ramo de Instrocción pública ó detunea 
tren por medio de un examen, ante los 
cuatro Inspectores generates y m ” 
oretario del Consejo, qoe conocen 1’’ 
materias propias del cargo que han 
desempeñar.

3 .® Las mejoras que este decreto 
concede á los Inspectores provinoieloS' 
y lae tres categories an qoe éstos bao 
de ser ciesifioados, no surtirá» ^^^’^'^ 
hasta qoe en el próximo presepo^®^ 
sin alterar la cifra á qoe ascienden 
20 primeros capítulos del vigente, ®® 
oonsignen las oantidades neoesee^® 
para establecer la reforma. Llegado 6 
ts OBso, se abrirá inmediatamente 
oonenrao para proveer las categO' 
de término y ascenso entre los Iu9P®° 
teres aotualea de mayores mere 
mientoa.

Dado en Palacio á once de 0otob^ 
de mil ochocientos noventa y ®^^*’\j 
MAHIA CRISTINA.—Eí Ministro « 
Fomento, Germán Gamazo.

PLANTILLA 
de! personal de ia Secretaria del Coí^^ 

jo de Insíruccián pública, ’”*”®*^, 

da en el articttlo d.'‘ del anterior 

creta.

Cuatro Inspectores, Jefes de 
Administración de primera 
clase, de los cuales serán 
dos Catedráticos,...........  

Un Seoretario, Jefe de Admi* 
nistraoión da primera cla
se, de los que sirven en el 

Ministerio.........................
Un Jefe de Negociado da ea- 

ganda clase......................
Un Jefe de Negociado de ter

cera ídem..........................  
DosOfioiales primeros de Ad- 

minifitración, á 3.500..... 
Cuatro ídem segundos de id» 

á 3,000............................... 
Dos ídem terceros, á 2.600..
Dos ídem cuartos, á 2.000.-■ 
Tres ídem quintos, á 1.600.- 
Un portero primero..............  
Dos Idem segundos, á 1.260.
Dos Ordenanzas, á 1.090.. •-

31.»»’

JI

7.00**

12 •‘T
6.0®®

6.<^

4.0^

1.0^

3.^

Total.,

1
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19 DE OCTUBRE DE 1898

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA i JUZGADOS
NUMEKO 2804

CSB C3  ̂3S>zr ** 3 »
lS<iti^^i?i°\‘^° ¡®® oantidades que han de recaudars© da los puebloa de esta provincia durante ©1 priaer trimestre de

a »9, liquidadas al 30 deSeptiembre de 1898.

1 EDTE

J Número 2798
[ Don Diego Carrión y Corral, Juez de prime- 
i ra instancia de e .ta villa y su partido.

Hago saber: que en est© Juzgado y 
por ante el infrascripto se siguen antes

1
Primer trimes

tre de 1898 à 99.

I Pesetas Cts.

Ampliación 
de 1897-98

Pesetas, Cts,

Año 
de 1096 A 97

Pesetas. Cts.

Alios de 1893 
à 1896-96

Pesetas. Cts.

ABo de 1889 
al 92 ¿93

Pesetas. Cts.

Atrasos.

Pesetas. Cts.

•jeontivos á instancia de Don Lîno Ji
ménez Trujillo, de esta vecindad, con
tra Don Francisco Caballero Bianoas, 
que Io es de la ciudad de Cabra, per
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cobro de pesetas, en los cuales ae sa
can à pública subasta, por término de 
veinte dias, las hneas siguientes:

1,' Una casa marcada con el núme
ro 4 de gobierno, en la calle Hospita
les, de dicha ciudad de Cabra, con 
puerta falsa á la del Hornillo, que lle
va el número 3, edificada toda ella en 
una superficie de ciento sesenta y seis 
metros y setenta y ocho oentimetroe, 
cuya fachada principal mira al Norte 
y la falsa al Sur, y linda por la derecha 
ent-ando con otras del deudor Den 
Francisco Caballero, y por la izquier
da con otras de Doña María Antonia 
Luque; apreciada en cuatro mil ciento 
ocho pesetas cincuenta céntimos.

2," Otra casa en la misma calle nú
mero 2, edificada sobre ana superficie 
de setenta y cinco metros, cuya facha
da mira también al Norta, por donde 
tiene tres puertas, y linda por su iz
quierda entrando oon otra de Doña So
ledad Cejalvo; por la derecha hace es
cuadra á la plaza pública, por donde 
tiene otra puerta, y por la espalda con 
cesa y pátios de Don Manuel Buriquez; 
apreciada en dos mil diez pesetas oin- 
ouenta oéntimes,

3.“ Otra casa número 7, en la oalte 
del Hornillo, ©a la misma ciudad, cuya 
fachada mira al Sur, y linda por ep de
recha entrando con otras del deudor, y 
por la izquierda y espalda oon otra casa 
horno de la testamentaría del señor 
Duque de César; ocupa una superficie 
de cincuenta y siete metros y once cen
tímetros, y ha sido apreciada en mil 
setecientas veinte y ocho pesetas cin
cuenta céntimos.

4,* Otra oasa eitaada en la expresa- - 
da calle del Hornillo, número 6, «dica
da en una superficie de oinonenta me
tros; su fachada da frente al Sur, y lin
da por su derecha entrando y por so 
espalda con otras de Don Francisco 
Moreno Ruiz, y por la izquieida oon 
otras de los herederos da Don Joan 
Herrera; apreciada en mil seísoientaa 
cuatro pesetas.

6.' Otra casa situada en la calle 
Mayor y Villa, de la misma ciudad de 
Cabra, que lleva el número 12, ooya 
fachada mira al Sor, y linda por aú 
derecha entrando oon casa solar de Jo
sé Faris; por la izquierda hace escua
dra ú los alrededores de la población, y 
por la espalda confína con pátios de 
casas de la Capellanía fundada por Don 
Enrique Herrera; dentro de los limites 
de esta finca, Ó sea en sus pátios, hay 
edificada una zaborda para cebar cer-Totales 246796 90 166280 67 624769 80 637187 46 987487 32 dos, oon Varios cuerpos y lugares des
tinados á los mismos, alrededor de un 
patio cuadrado, oon una fuente de 
agua, oon grifo; ocupando el tojo una 
superficie de doscientos veinte y ona-

’®’®’ito^** ^"^ ®® publica en este periódico ofioial en cumplimiento á lo acordado por la Comisión provincial, para oonooi- 
j ® I^®^icipio8 deudores y à lus efectos del art, 114 da la ley orgánica piovinoial vigente.

'cordoba 15 de Octubre de 1898. -Bl Presidente, El Marquée de las Esealonias.
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tro metros ochenta y siete centímetros, 
y ha sido spreotada en dos mil sete
cientas ochenta y siete pesetas,

6.* Un huerto situado en el Cerro 
de Is Villa, extramuros de la expresada 
oindad de Cabra, con cabida de once 
celemines, dos cuartillos y oinonenta y 
castro estadales de tierra de regadío, 
con árboles frataíes, naranjos, viñedo, 
flores y plantas de adorno, con tres 
depósitos ó albercas para contener el 
agaa de dos veneros distintos para el 
riego de la finca, cercado el todo por 
ana pared de tapia y cimiento de pie
dra, que linda por Levante, donde tie
ne en puerta de entrada, oon la calle 
Meriao; aí Poniente tierras do Don 
Vicente Beleña y otros; al Sur coa el 
camino del Cementerio, por donde tie
ne otra puerta, y ai Norte laderas nom 
bradas de Cap a chi nos; apreciado en 
cinco mil oohooientas sesenta y una 
pesetas oinonenta céntimos.

Coyo remate tendrá lugar en la Au' 
dienoia de este Juzgado el día doce de 
Noviembre próximo, á la una de su tar
de, para cuyo acto habrán de tenerae 
en cuenta Isa obeervaoiones siguientes:

1 .' Que no ee admitirán postura a 
que no cubran las dos tero eras partes 
del avalúo dado á cada una de las fin- 
cas.

y * Que tos licitadores deberán oon- 
signar, para tornar parte en la subasta, 
el diez por ciento del valor que á cada 
una de ellas aparece consignado,

3 .“ Y que no puede darse por hoy 
Ia titulación, por no haberia presenta
do el deudor; pero consta la certifica
ción de cargas que se ha traído dsl 
Registro de la Propiedad.

Dado en Rute á catorce de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ooho.— 
Diego Carrión.—El actuario, Isidoro 
Rueda.

BUJALANCE
Núm. 273-4 

CÉDULA
Por el señor don José María Rey 

Heredia, Juez de instrnooión de esta 
oiudad y so partido, se acordó, en pro- 
videnoia de hoy, dictada en el sumario 
que instruye por harto de metálico y 
alhajas, sean citados Juan, oonooido 
por “TooÍDO„, vociuo do Aguilar, y Jo 
seta Gutiérrez, mujer de Pedro Roger 
Medina, que lo es da Luoena, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que el día 
veinte y seis del mes actual, y hora do
ce de su mañana, oomparezoan en este 
Juzgado á declarar como testigos en 
la referida cansa, bajo el apercibimien
to legal si no concurriesen.

Y para so inserción en el Boletín 
Otioial de la provincia, pongo la pre- 
eeute en Bujatauce á catorce de Octu
bre de mi! ochocientos noventa y ocho.
—El aotcario, Francisco del Prado.

BAENA
Núm, 2788

Don Nicolás Company Márquez, Juez de ins
trucción de este partido.
Por él presente encargo á todas las 

autoridades civiles y militares y á la 
policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligeooias para la busoa de 
dos molos negros, quo oon huélfago

hierro en la nariz A; el otro oon el mis
mo hierro, y ambos oon la oreja dere- ^ 
cha rasjads; cuyas oabeHerías son de la 
propiedad de Antonio García Díaz, ve
cino do Castro del Rio, y desaparecie
ron le tarde del día ooho del actual en 
el Real de la feria do esta villa, y caso ; 
de ser habidas serán puestas à dispesi- < 
sición de este Juzgado, con las pareo- . 
ñas que tas conduzcan, si no justifican j 
su legitima adquisición. j

Baena diez de Octubre de mil ocho- i 
cientos noventa y ocho.—Nicolás Oom j 
pany.—El actuario, J. Santano. í 

Í
S.AN ROQUE ; 

HÍLm.2789 Í
Doa Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ina- j 

tracción de esta ciudad y su partido. f
Por la presente requisitoria cito, Ila- 1 

roo y emplazo á la proceeada Dolores I 
Contreras Lara, de caarenta años de I 
edad, hija de Autouio y de Flora, viu- ^ 
da, sin iustroooión, natural y vecina de » 
Lucena, habitante en la calle Puente 
vieja, número diez, oon residencia en 
la villa de Ia Línea, para que en ei tér 
mino de quince días, contados desde 
el siguiente ai en que aparezca inserta 
la preseote en la Gaeela de Madrid y 
Boletines Oficiales de asta provincia, la i 
de Málaga y la de Córdoba, comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juzga
do, para le práctica de cierta diligen
cia judicial acordada en el sumario que 
contra la misma se inetraye por expea 
dioión de monedas falsas; bajo aperci
bimiento que de no veríficarlo le pa 
raráu los perjuioioa que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res y demás agentes de la polioia ju
dicial, procedan con actividad y celo á 
la busca, captura y oondoeoión á esta 
cárcel, con las seguridades convenien
tes, y á mi disposición, de la indicada 
procesada.

Dada en la ciudad de San Roque á 
nueve de Octubre de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Arcadio Ortega.— 
Por so mandado, Francisco M. Tejero.

CADIZ
Número 2800

Don Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de 
instrucción de esta capitel.
Por la presente requiaitoria cito, lla

mo y emplazo á Teresa Carmona Ones- 
ta, ouyes oircunetanoias al final se ex
presarán, iguorándoee su paradero,oon 
el fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente j 
ai de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de esta provincia y ja de Córdoba, 
comparezca en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias 
en causa que se le instruye por el de 
lito de contrabando; apercibida que da 
so comparecer será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lo 
gar en derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto oí vi les co
rno militares, procedan á la busca, cap
tara y conducción á la cárcel de esta 
capital, á dispoíioión do este Juzgado, 
de dicha procesada.

Dada en Cadiz á diez de Octobre de 
mil ochocientos noventa y ocho. — Ra
fael Bethancourt.—Antonio P. Arenas,

Señas y circunstancias
De veintiocho años da edad, hije da 

Manuel y de Isabel, soltera, natural de 
Córdoba, veoica del Puerto de Senta 
María, en la calle Victoria, número 
treinta y cinco.

Arriendo de tamnos de Cordolia
ADMINISTRACION

Número 2803

El señor Tesorero da Hacienda de 
esta provincia dio:ó, con fecha cuatro 
dal presente mes, Ja proviooocia que 
sigue:

“Providencia.—No habieudo satisfe
cho sus cuotsa respectivas del primer 
trimestre del actual ejercicio loa con- 
tribuyeutes por consumos que expresa 
la precedente relaoióu, en les plazos 
de oobreuze. voluntaria señaíadoa en 
anuncioa y edictos, con arreglo à lo 
que preoaptúa el artículo 14 da la Ins
trucción de 12 de Mayo da 1888, que
dan inoursoa en el recargo del 5 por 
100 sobre eus respectivas cuotas que 
marca el articulo 11 de 1« loetrnocióu 
de procedimientos de igual feche; en 
la inteligencia que ei en el preciso tér 
mino de cinco días no satisfacen los 
mocoBOs el principal y recargos referí 
dos, se pasará al apremio de segundo 
grado; y para que se procéda á dar pc- 
blicidad á esta providencia y á incoar 
el procedimiento de apremio, entré 
gueee sl señor Adminialrador de Con- 
somos de esta capital, para que à su 
vez lo haga al Agente ejecutivo.

Así lo mando y firmo en Córdoba é 
coatro de Octubre do mil ochooientOH 
noventa y ocho.—El Tesorero de Ha
cienda, Joaqoiu Taaiayo,„

Y en cumplimiento del artículo 14, 
párrafo S.’, de la Instrucción de pro
cedimientos contra los deudorea á la 
Hacistida pública, ae fija y auoncía en 
el Boletín Ovioial y t-n los sitios de 
eosiuaibra da esta localfdad,

Córdoba 5 de Octubre de 1898.—El 
Agente ejecutivo, Cristóbal Aranda.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento;

«Miflisteno de la Gotacidg
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que ei rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «Ia obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for-

malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover- 

: tibie que el rematante tiene la obli- 
1 gación de sufragar los honorarios qn® 
{ con arreglo al Arancel devenguen 

loa Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

i Considerando que, á pesar de ser 
! tan claro y terminante el precepto 
j referido, las Corporaciones citadas no 
j muestran el celo que debían exigieU' 

do á los rematantes de los contratos 
í que celebran los recibos de los gastos 

mencionados, aun cuando para ra- 
¡ cordaries el cumplimiento de tal par’' 

tieular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 díspO' 

! niendo que se exija el de pago de los 
j derechos de inserción de los anuncios 
¡ en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, q^® 
cuando los indicados preceptos vie
nen eu pro de la petición de los -oæ 
tarios, es absurdo que éstos, apart 

j de no percibir los honorarios á ‘Væ 
j tienen perfecto y legal derecho, sa- 
i fragüen además los gastos de pap®* 
j sellado y timbres necesarios ai cum- 
! piimiento do su cometido,para el eus 
i son solemnemente requeridos;
j S. M. el Rey (Q. D, G.), y «» ®“ 

nombre la Reina Regente del Reiaj’’ 
ha tenido á bien disponer que ea, 

1 sucesivo las Corporaciones provioc^^ 
! les y municipales no procedan ai ote 
í gamiento de la escritura de los co 

tratos que celebren, sin que en m “® 
to de referencia exhiban los rem^^ 
tantes, además del resguardo^ d® ®‘ 
bcr constituido la fianza definitiva « 
su caso, teniendo en cuenta para c . 

: lo expresado en el art. 21
j decreto de 4 de Enero de 18^3« 1 
| recibos de haber satisfecho los d® 

chos devengados y suplementos a 
lautados por el Notario ó ^?^ ‘̂/V 
autorizautes de la subasta, sí ®®. 
por exceder de 50.000 pesetas, b^‘ í^ 
re sido doble y simultánea; y ad®Y 
igual documento que acredite ha’, 
satisfecho los derechos de i”®?^'^^/^. 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de ^® \|o 
vincia. Al propio tiempo que ®'^? p 
los contratos se celebren por jp 
nistración, por hallarse co^P’^^jes- 
dos en el caso que, como ®^’?®^¿al 
de subasta, marea el párrafo o- 
art. 3S del Real decreto de 4 de y ,g. 
ro de 1883 ya citado, 6 sea en e ^^^ 
que ge hayan celebrado dos suba'’ 
al efecto, sin que en ellas 8® 
taran los licitadores, se exija ig’ 
mente ai concesionario, antes Ó® ^ ^^^ 
gar la escritura, análogos docufo®®^ 
que justifiquen el pago de los “ -^ 
chos do referencia; entendloiii^^^ 
también que sí la Corporación H®,' ¿ 
á cabo por sí propia el servies® ,^, 
obras que hubiese intentado, con ^ 
tar, será ella misma la obligad 
abonar al E^otario ó Notarios ’^ jp. 
reehos devengados por éstos ai® 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo ^ ^- ?^ ‘pj;i- 
su conocimiento y efectos con-'^-r'- * .^ 
tes; adviríiéndole que á la may®* ^.^g 
vedad deberá remitir V. S. 
Ministerio un ejemplar del RoL>_ ^^ 
Oficial de esa provincia en 5®^ 
inserte esta Real orden. Dios g” j^ 
á V. S. muchos años. Madrid 
Agosto de 1891.—Silvela. _ ,
Sr. Gobernador de la provineia^^^^
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